


MEPUB S.R.L. 

e Tabla de Precios 

NIT: 407 437026

Santa Cruz - Bolivia
l 

CANTTDADDE CtmA30 CUÑA35 CtmA40 CUÑA45 CUÑA SO CUÑA SS 

PASES SEGS SEGS SEGS SEGS SEGS SEGS 

lPASERED 72,06 Bs 84,07 Bs 96,08 Bs 108,09 Bs 120,10 Bs 132,11 Bs 144,12 Bs 
1 PASE LOCAL SU 43,25 Bs 50,45 Bs 57,66 Bs 64,87 Bs 72,08 Bs 79,29 Bs 86,49 Bs 
1 PASE LOCAL LPZ 36,01 Bs 42,01 Bs 48,01 Bs 54,01 Bs 60,01 Bs 66,01 Bs 72,01 Bs 
1 PASE LOCAL 

CBBA 21,62 Bs 25,22 Bs 28,83 Bs 32,43 Bs 36,03 Bs 39,64 Bs 43,24 Bs 

PA1 UETESAUSPICfO .. ,· SEGMENTOS INVERSI0N 11$ 
Programas Periodo Horario Total días JI PYD ME RE RED 

BOOMERANG DE lA MAÑANA Lunes - Viernes 6:00-9:00 22 1 1 1 Bs. 7,204 
\JN DÍA Á LA VEZ Lunes - Viernes 9:00-13:00 22 1 1 : : Bs. 7,204 
LÍNEA 13 Lunes - Viernes 13:00 - 17:00 ll 1 : : : Bs. 1204 
fVÍA DIRECTA Lunes - Viernes 17:00 - 21:00 22 l : J J Bs. 7,204 
CONEXIÓN ERES Lunes - Viernes 21:00-1:00 22 1 1 ] 1 Bs. 7 204 
TRASNOCHE ERES Lunes- Domingo 1:00-6:00 30 2 e e ' Bs. 10,649 
ERES WEEKEND Sábado - Domingo 09:00- 22:00 8 3 1 , Bs. 6723 
lJLTRACLÁSICOS Domingo 7:00-9':00 4 1 1 1 Bs. 1,601 
LOS ESPECIALES ERES Domingo 19:00 - 20:00 4 1 ] Bs.1601 

Códj¡o 1 Producto. ... PAnl •ETES MENC 0NES REb enSee. �-

Salldas diarias Periodo Salida mes lnversión Bs. JI µingÍe/Cuña 30 
SMENC!ONES LUNES-DOMINGO 150 BS. 15 008 PYD Presentación v despedida 20 
3MENCIQNES LUNES- DOMINGO 90 Bs.11006 ME Mención locutor (nivel 

.20 
1 MENCfON LUNES-D.OMINGO 30 Bs.4,242 nacional) 

RE Rejilla de transición 10 

Eres Radio programa los pases contratados de forma rotativa a lo largo de 

toda su programación, por lo cual no contempla la posibilidad de aceptar 

pautas con requerimiento de horarios especificas. 

La publicidad contratada será distribuida homogéneamente a lo largo de todas 

las tandas comerciales entre las 06:00 y las 01 :00 horas. de lunes a viernes y de 

09:00 a 22:00 horas los sábados y domingos. 

Eres Radio puede emitir cuñas radiales de hasta un máximo de 60 segundos. 

La distribución de los pases se realiza en función a disponibilidad inventario. 

En caso de que los jingles tengan una duración mayor a los 30 segundos, el 

precio será recalculado tomando en cuenta los segundos excedentes. 

Toda pieza publicitaria que asocie dos (2) o más anunciantes o que publicite un 

producto/servicio/evento ajeno a su actividad tendrá un recargo del 50%. 

El recargo por cabecera de tanda es del 50% sobre el precio del pase. 

En todos los casos, la publicidad deberá distribuir la misma cantidad de pases 

por dia de lunes a domingo. 

A partir de la promulgación de la Ley 045/201 o Contra el Racismo y Toda Forma de 

Discriminación y con el objetivo de cumplir el mandato de la mencionada norma, todo 

el material enviado para difusión deberá ajustarse a la norma citada. 

Toda orden de publicidad y/o pieza a comunicar, deberá llegar con un mínimo de 24 

horas de anticipación al inicio de la pauta. Caso contrario, Eres Radio no se 

responsabilizará por retrasos u omisiones que puedan generarse. 

Ninguna orden de publicidad será ejecutada si infringe alguna de las políticas 

señaladas en la presente tabla de precios. 
¡

Las omisiones deberán ser repuestas en un plazo máximo de 30 días, después de 

haber sido confirmada la omisión. No dándose a lugar la posibilidad de reembolso 

económico de posibles omisiones, sino, en todo caso, se hará la reposición de las 

mismas. 

Nota: Estos precios serán revisados trimestralmente o en caso de presentarse cambios en la economía nacional, se evaluará el ajuste de la misma de manera inmediata. 

Productos comerciales especiales y/o propuestas AD HOC serán evaluadas de maneras específica, caso a caso. Los pagos deben ser realizados máximo a 30 días de 

finalizada la publicidad. 




